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Comentario Normativo

a cargo la dirección?, la respuesta la 
señala el segundo párrafo del literal 
a) del artículo 3º del Reglamento de 
la Ley 29482, cuando precisa que 
son aquellas personas que tienen 
poder de decisión sobre los aspectos 
que tienen que ver con la orientación 
o defi nición de las decisiones impor-
tantes relativas a las mismas, tales 
como las labores de planifi cación, 
organización, dirección y control. 

3.2. El Centro de Producción. Se entiende 
como tal al (a los) establecimiento(s) 
donde las unidades productivas y 
empresas realizan las actividades pro-
ductivas comprendidas en el texto del 
artículo 5° del presente reglamento.

¿Cuándo se entenderá cumplido este 
requisito?
Se entenderá cumplido cuando se presen-
tan las siguientes situaciones: 

(i) El contribuyente se dedique exclusiva-
mente a una o varias de las actividades 
productivas comprendidas en el texto 
del artículo 5° del presente reglamen-
to, en las zonas altoandinas ubicadas 
a partir de los 2,500 m.s.n.m., o a 
partir de los 3,200 m.s.n.m. según 
corresponda y realice en la respectiva 
zona altoandina la totalidad de dichas 
actividades. 

(ii) Los inmuebles, maquinarias y/o 
equipos que empleen las unidades 
productivas y empresas en el pro-
ceso de producción de las referidas 
actividades productivas se encuentren 
ubicados exclusivamente en la corres-
pondiente zona altoandina. La misma 
norma precisa que este requisito no 
se incumple si los referidos bienes 
salen de la zona altoandina para su 
reparación o mantenimiento. 

4. De la verifi cación de los requi-
sitos de localización 

El artículo 4° de la norma reglamentaria 
precisa los alcances de cómo verifi car 
los requisitos de localización. Por ello, 
se precisa que lo señalado en el punto 2 
del presente comentario se verifi cará con 
respecto al IGV y las tasas arancelarias, 
se deberá tomar en cuenta el nacimiento 
de la obligación tributaria. 

Sobre el Impuesto a la Renta, la norma 
defi ne ciertas reglas aplicables a contri-
buyentes que se encuentren acogidos al 
régimen general y al régimen especial del 
Impuesto a la Renta - RER. Durante todo 
el ejercicio gravable (Régimen General) y 
mensualmente (RER).

5. Actividades productivas com-
prendidas en la Ley

El artículo 5º defi ne la lista de actividades 
que permiten a los sujetos estar compren-

didos en lo señalado en el artículo 2º 
en la presente Ley. De esta manera, las 
actividades son las siguientes: 

5.1 Acuicultura y piscicultura.
5.2  Procesamiento de carne en general.
5.3  Plantaciones forestales con fines 

comerciales o industriales. 
5.4  Producción láctea.
5.5  Crianza y explotación de fi bra de 

camélido sudamericano.
5.6  Agroindustrial.
5.7  Artesanía.
5.8 Textiles.
Las actividades en mención se encuen-
tran descritas en la norma reglamentaria 
incluyendo el sustento legal que los 
ampara. 

6. ¿Cómo se verifi ca la indentifi -
cación y el uso de los bienes 
de capital?

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
6° del reglamento se determina que los 
bienes de capital con fi nes de uso produc-
tivo cuya importación se encuentre exo-
nerada del IGV y de las tasas arancelarias 
al amparo de lo dispuesto por el artículo 
3º de la Ley Nº 29842, son aquellos 
señalados en el Anexo 22. 

El segundo párrafo del artículo 6° pre-
cisa que los bienes de capital con fi nes 
de uso productivo deberán ser destina-
dos para uso exclusivo de las Unidades 
Productivas y Empresas en el proceso 
productivo que desarrollen en su centro 
de producción. 

7. Prohibición de transferir los 
bienes de capital 

Los bienes de capital que se importen 
y que estén destinados al proceso pro-
ductivo no podrán ser transferidos por 
los benefi ciarios, ni en propiedad ni en 
uso, a título oneroso o gratuito, por el 
plazo de cinco (5) años, contados desde 
el nacimiento de la obligación tributaria. 
De no cumplirse con estas condiciones, 
los sujetos quedan obligados al pago 
del IGV, las tasas arancelarias e intereses 
moratorios correspondientes, así como a 
las multas a que hubiere lugar. 

8. ¿Cómo se pierde el benefi cio?
De acuerdo a lo señalado en el artículo 
8º del Reglamento se regulan cuatro 
supuestos en los cuales se pierde de ma-
nera automática los benefi cios que la Ley 
Nº 29842 otorga. 

Las causales son las siguientes: 
• Por el incumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 2º que hace referencia 
a los alcances y que se encuentra co-
mentado en el punto 2 líneas arriba.

• Por dedicarse a actividades produc-
tivas distintas a las señaladas en el 
artículo 5º del reglamento y que se 
encuentran nombradas en el punto 
5 del presente comentario.

• Por no destinar los bienes de capital 
con fi nes de uso productivo para la 
utilización exclusiva de las Unidades 
Productivas y Empresa. 

• Por no encontrarse al día en el pago 
de sus obligaciones tributarias o in-
cumplir los acuerdos establecidos con 
la autoridad correspondiente. 

Es preciso mencionar que los contribu-
yentes quedan obligados al pago de los 
tributos e intereses moratorios respectivos 
por los períodos tributarios no prescritos, 
así como a las multas a que hubiere lugar 
y no podrán volver a gozar de las exone-
raciones previstas por la Ley. 

9. El cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias

Un tema interesante que ha incluido la 
Administración Tributaria para poder 
otorgar el goce de los benefi cios tributa-
rio señalados en la Ley Nº 29842 a los 
benefi ciaros es que se debe cumplir con 
el pago regular de los tributos. De este 
modo los benefi cios tributarios están con-
dicionados al cumplimiento voluntario 
de las obligaciones, ya que lo contrario 
hará perder de manera automática si las 
unidades productivas o las empresas no se 
mantienen al día en el pago de los tributos 
administrados o recaudados por la Sunat, 
así como de las cuotas de aplazamiento 
y/o fraccionamiento de los mismos, cuyo 
vencimiento se produzca a partir de la 
entrada en vigor del presente reglamento, 
es decir, a partir del 01.02.10.

¿En qué casos se considera que el 
contribuyente no se ha mantenido al 
día en sus pagos?
• Cuando no se encuentra al día en los 

tributos administrados y/o recaudados 
por la Sunat. La novedad radica en 
que en el último párrafo del artículo 
9° del reglamento se menciona que 
no se considera incumplido el requi-
sito de estar al día en el pago de los 
tributos si en una única oportunidad 
en cada ejercicio el contribuyente 
efectúa el pago de los tributos fuera 
del plazo antes mencionado, pero 
dentro del mes del vencimiento. 

• Las cuotas de aplazamiento y/o 
fraccionamiento mencionadas en el 
párrafo anterior, en el caso que no 
pague oportunamente alguno de 
ellos.

2 El ANEXO 2  contiene la Lista de bienes de capital con fi nes de uso 
productivo por actividad, tomando en cuenta la siguiente informa-
ción: (i) Actividad/cuode, (ii) Partida arancelaria y (iii) Descripción. 
Allí se precisan los elementos utilizados en las actividades productivas 
comprendidas en la Ley Nº 29482. También se encuentra publicado 
en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas. 


